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Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY EXCEPCIONAL DE PRÓRROGA DEL MANDATO CONSTITUCIONAL 
DE AUTORIDADES ELECTAS 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto excepcionalmente prorrogar el 
período de mandato constitucional de la Presidenta del Estado Plurinacional, las y los 
Asambleístas de la Asamblea Legislativa Plurinacional y las Autoridades Electas de las 
Entidades Territoriales Autónomas, para restablecer la normalidad constitucional. 

ARTÍCULO 2. (MARCO NORMATIVO). Esta Ley se fundamenta en los Artículos 1, 7, 9, 11. 12, 
156, 168, 272, Parágrafo II del 285, 288, Parágrafo IV de la Disposición Transitoria Primera de la 
Constitución Política del Estado, y la Ley N° 1266 de 28 de noviembre de 2019, de Régimen 
Excepcional y Transitorio para la realización de Elecciones Generales. 

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley será de aplicación obligatoria para 
la Presidencia del Estado Plurinacional, las y los Asambleístas de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional y las Autoridades Electas de las Entidades Territoriales Autónomas. 

ARTÍCULO 4. (PRÓRROGA EXCEPCIONAL DEL MANDATO DE AUTORIDADES). 
Excepcionalmente se prorroga el mandato de la Presidenta del Estado Plurinacional, las y los 
Asambleístas de la Asamblea Legislativa Plurinacional y las Autoridades Electas de las 
Entidades Territoriales Autónomas elegidas para el periodo 2015-2020 hasta la posesión de las 
nuevas autoridades para el periodo 2020-2025. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesione de la Asamblea•islativa P rinacional, a los diecisiete días del 
mes de enero del a - o dos mij/Veinte. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de 
enero del año dos mil veinte. 
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